
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 19 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/abril/2023. 

 

Ref:   PRUEBA ANTICIPADA INSPECCIÓN JUDICIAL:   

Nº 2021-002 

Solicitud.- INPECCIÓN JUDICIAL  

Solicitante.- JOSÉ CUSTODIO RAMÍREZ BUITRAGO 

  C.C. N° 1.124.290 

Contra:  MESÍAS HERNÁNDEZ GALEANO & MINERÍA 

INVERSIONES HERNÁNDEZ Y ARIAS ASOCIADOS S.A.S. 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, entra el Despacho a decidir lo que a 

Derecho corresponda con relación al curso de las presentes diligencias, teniendo en 

cuenta que: 

 

 1.- El  veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2.022), este Juzgado realizó 

la inspección judicial solicitada; revisado el expediente en la fecha, se establece que se ha 

cumplido en su totalidad lo atinente a la prueba anticipada solicitada. 

  

2.-En la los autos posteriores, se omitió ordenar el archivo del expediente una vez 

se encontraran en firme. 

 

3.-El artículo 122 del Código General del Proceso, señala que una vez concluido el 

proceso, los expedientes se archivaran en el Despacho Judicial de primera o única 

instancia, salvo que la ley disponga otra cosa. 

 

4.  La prueba anticipada su materializada, no solamente formal sino materialmente, 

por lo que se encuentra debidamente concluido, para la presente actuación no hay 

disposición especial y por lo tanto es dable archivar de manera definitiva el respectivo 

expediente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque, R E S U E L V E    : 

 

Ordenar el archivo definitivo del expediente por las razones expuestas, dejando las 

respectivas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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